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EL «RAID)) ESPAÑA-ARCENTINAREAL DECRETO INTERESANTE -

Reorganización del Cuerpo 
de Inválidos Militares

EXPOSICION.—Señor: La legislación 
vigente para el ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos debe ser reformada tendiendo 
a la utilización por el Estado de las ac
tividades mentales, espirituales y físicas 
que estos preclaros, servidores de la Pa
tria conserven, dejando a su propia es
timación la apreciación de esas tres 
fuerzas, aunque sometiendo siempre a 
la ruda prueba del servicio de armas 
la aptitud que aduzcan; siendo también 
je corregir el que ios que (sufrieron 
alguna lesión que determinó su inutili
dad para el servicio activo en territorio 
de campaña o en el cumplimento de su 
deber y práctica de ejercicios militares 
fuera de él, como consecuencia de 
jos riesgos propios de la profesión, 
aun sin deberse al plomo o hierro ene
migo, carezcan de • derecho al sosteni
miento de su vidal y se vean privados 
del honroso de seguir perteneciendo al 
Ejército. Y estimando, por último, se
ñor, que el respeto al derecho adquiri
do por los que hoy pertenecen a ese 
honroso/ Cuerpo no veda el que, acor
de con lo primeramente expuesto, pue
dan utilizarse sus aptitudes en servicios 
sedentarios, es por lo que se propone 
también la clasificación de los actuales 
inválidos y el empleo de los que sean 
utilizables en el desempeño de cargos 
para los que no es precisa una absolu- í 
ta integridad física, con lo que, sobré 
el ahorro que al Estado se produce, se 
consigue alejar lo menos posible a los 
de las escalas activas de sus funciones 
más esenciales.

Inspirado en estos principios está el 
adjunto proyecto de decreto que el pre
sidente del Consejo que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M.

REAL DECRETO.—A propuesta ’del 
presidente de Mi Consejo de ministros, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Con la. denominación de 

«Cuerpo de Inválidos Militares» se reor
ganiza y reforma el actual Cuerpo de 
Inválidos, con arreglo a las- siguientes 
bases, que son aplicables por igual a los 
Cuerpos del Ejército y la Armada: .

Primera. El Cuerpo de Inválidos Mi
litares se dividirá en dos secciones: pri
mera, la de inválidos de guerra, y se
gunda, la. de inválidos en el servicio. En 
la primera no se podrá ingresar más 
que por inutilidad producida por, arma 
de enemigo rebelde o sedicioso en cam
paña o territorio.'' declarado en estado 
de guerra o en hecho a que por Real 
decretó se concedan ese carácter. A la 
segunda sección podrán pertenecer los 
inutilizados pertenecientes al Ejército, 
Marina, Carabineros-, 'Cuardia civil y 
Cuerpo de Seguridad, siempre que la 
herida o lesión origen de la invalidez 
la hayan sufrido ¡irestando servicio. Se 
prohíbe .‘en absoluto alegar para el in
greso en una u otra sección , la inutili
dad producida por'enfermedad contraí
da en campamí o por causa del servicio.

Segunda. El ingreso en cualquiera 
de las dos secciones será a petición pro
pia,, una vez declarada su inutilidad co
mo consecuencia de expediente incoado 
al efecto; pero, aun después de ;e: a dc- 
daración, podrán- los interesados solici
te su continuación en el servicio acti- 
v°, la que se les deberá conceder des- 
'inándoles precisamente a servicios de 
armas, que prestarán figurando en las 
escalas de su arma o Cuerpo, corrien
do sus vicisitudes hasta que, conscien
tes de su insuficiencia física, soliciten 
voluntariamente su ingreso en el de In
válidos, o hasta que, comprobada prác
ticamente aquélla, a juicio del capitán 
general o comandante general de- quien 
dependan, se les invite a ingresar de^ 

finitivamente en él o a pasar a situa
ción de reserva.

Tercera. Se mantiene para cuantos 
forman el actual Cuerpo de Inválidos 
la legislación vigente; pero procediéndo
se a un reconocimiento para clasificar
los en absolutamente inútiles o en uti
lizables en cometidos adecuados a la 
aptitud que conserven. El Reglamento 
que se dicte para el desarrollo y apli
cación de estas bases especificará los 
puestos que deban ocupar estos últimos, 
los cuales serán excluidos de los asig
nados dentro de. la plantilla de cada 
Arma o Cuerpo para los jefes, oficiales 
y asimilados que se hallen en activo. 
Los que, a virtud de esta disposición, 
sean colocados, percibirán una bonifica
ción en sus haberes que podrá llegar al 
20 por io o  de los mismos, cuando sean 
inferiores a 500 pesetas mensuales, y 
al 15 por ioo, cuando excedan de dicha 
cantidad.
■ Cuarta. Los ingresados en la prime
ra sección podrán ascender: hasta sub- 
joficiales, los cabos y soldados; hasta 
capitán, Los sargentos y suboficiales, 
y hasta coronel, los jefes y oficiales. 
Los soldados ascenderán a cabos a los 
dos años de ingreso en el Cuerpo, los 
cabos a sargentos a los seis años e 
igual tiempo se exigirá a los sargentos 
y suboficiales para poder ascender al 
empleo inmediato; siéndoles de abono a 
los cabos, sargentos y suboficiales, en 
el cómputo 'de dicho plazo, el tiempo 
que hubieran servido en activo en el 
empleo con que ingresaron en el Cuer
po, siempre que cumplan ademas las 
condiciones de conducta que se deter
minen en el Reglamento. Los jefes y 
oficiales ascenderán al empleo inmedia
to siempre que además reunan las- con
diciones de conducta exigidas para los 
ascensos en tiempo de paz, en los si
guientes plazos: alférez, a teniente, tres 
años; tenientes, a capitanes, siete; ca
pitanes, a comandantes, diez; coman
dantes, a tenientes coroneles, siete, y 
tenientes coronóles, a coroneles, ocho. 
Las antigüedades que tuvieran en sus 
respectivos empleos al ingresar en el 
Cuerpo de Inválidos les serán computa
das para, su primer ascenso en dicho 
Cuerpo.

Quinta. Los ingresados en la según- ¡ 
da sección no olitendrán ascenso algu- ■ 
no; pero cada cinco años percibirán una 
mejora en sus haberes equivalente al 
20 por LOO del que tenían al ingresar, 
y no pudiendo rebasar la .suma de es
tos quinquenios del doble dél haber con 
que ingresaron, .ni en ningún caso el 
total del mismo podrá exceder de 12.000 
pesetas anuales.

Sexta. El uniformé especial de In
válidos queda reservado para los de la 
primera sección, debiendo «conservar los 
de la segunda el del Arma o Cuerpo 
de su procedencia, con el emblema co
rrespondiente.

Séptima. Una vez ingresado en el 
Cuerpo de Inválidos no se dejara de 
pertenecer a él más que mediante ex
pediente, Tribunal dé honor o sentencia 
judiciál-, erí cuyos" casos el sancionado 
pasará a la situación, ajena al Ejército 
o Af&ada3 de «Pcns'iüuadd», percibien
do siempre la'cantidad que tuviera de 
sueldo cuando se dictó la resolución o 
sentencia, y perdiendo el derecho a las 
mejoras que a los demas se conceden 
cada cinco años, así como la de uso de 
uniforme.
* Octava. El cuadro de lesiones que 
dará derecho al ingreso en Inválidos 
constituirá un anexo del Reglamento.

Novena. El plazo máximo para soli
citar por parte de los heridos o lesio
nados el ingreso en el Cuerpo de In-1 
válidos será el de un año, contado a 
partir de la fecha en que se declaró su 

inutilidad, y si durante él le correspon
diera el ascenso, no le será otorgado 
hasta no definirse su situación.

Décima. Los generales y almirantes 
que se inutilicen en campaña o en ac
tos del servicio pasarán a la situación 
de reserva correspondiente y podrán op
tar a ■ los destinos sedentarios fie su 
categoría mientras no alcancen la edad 
que excluye de ellos a los demás que 
se hallan en la misma situación.

Undécima. Los ministros de la Gue
rra, Marina, Hacienda y Gobernación se 
pondrán de acuerdo para la designación 
de una Comisión con personal de sus 
departamentos, presidida por el repre
sentante de Guerra, a cuyo cargo que
dará el desarrollo y puntualización de 
estas bases y la redacción del Regla
mento correspondiente. -

Art. 2.0 Serán de aplicación inme
diata las bases de este decreto que por 
su índole no requieran aclaración ni des
arrollo en el Reglamento, en cuanto 
afectan a los que constituyen el actual 
Cuerpo de Inválidos o a los heridos o 
lesionados que, habiéndolo sido con an
terioridad a su aplicación y en las con- 
dicicmes que se señalan para ser inclui
dos en la primera sección del Cuerpo, 
tuvieran para iniciar o en tramitación 
sus expedientes para la declaración de 
inutilidad o para acreditar su derecho 
a ingresar en él. A los que pudieran 
tenerlo para formar parte de la segun
da sección, sólo podrán aplicarse dichas 
bases cuando la herida o lesión que pro
duzca su inutilidad la hubieran sufrido 
en la misma o posterior fecha que la 
de publicación de este decreto.

Art. 3.0 Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a su cum
plimiento.

Dado en Palacio a seis de 'febrero 
de mil novecientos veintiséis.—ALFON
SO.—El presidente del Consejo de mi
nistros, Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja'.

Ai arrué eos
El parte oficial /

Zo,n,ai occidienial.—Sector Céuta-Tetuán. 
Continúa el desanne de la caibila de An
ye»'», que anteayer hizo entrega, de 115 fu- 
Báles máuser.

Partidú enemiga serprendieta
MELILLA.—Fuerzas de la, idala, de Ta- 

fea-sit sorprendieran a uña partida, que in- 
tqutaibai idesitrozar 'la. línea telefónica. En
tablóse lulctliai, y los rebeldes huyeren, 
abandonandoi un muerto y varios heridos, 
con aiñiaanento.

El general Castro. Girona ha, ordenado. 
se establezcan dos. enfermerías para c: n- 
valecientejs: una en Cliafarinasi, con 200 
damas, y otra •en la posición del Zulo, con 
cien icamais.

Una ¡escuadrilla, voló sobre los lugares 
doinde había concent-racionas rebeldes.

Funerales por el general Marina
MELILLA.- En la. igleria parroquial 

celebráronse solemnes funerales por el al
ma del general Marina., organizados por 
la Corporación wunácdpaL

El templo estaba cubierto con paños ne
gros. Presidieren .los generales Castro Gi- 
ton», Aldave, Gómez Mórato, Dollai y V-e- 
ra| y eil hijo del finodo.D. Luis, capitán 
médico.

Los desaparecidos en campaña
Por f a Presidencial so ha dictado la si

guiente Real orden : •
. Exciu'o. Sr.: En vista'd-c algunas dudas 
surgidas respectó al a.k'anoe y ej^leusiún 
de los Reales drenetos. de 11 de septieni- 
bre de 1922 (D. 0. ¡número 200), de la 
Preridenciu del Consejo de ministres, y 
19 dé febrero de 1923 (C. L. mim. 62), 
del ministerio de Gracia, y J usticia, dicta
dos íúnbos con m'ctivo de los militar .s de- 
sa,parecidos en Ta-s op-eracioncs’ del Ejér- 
citoi de España, en Africa,

S. M. el Rey (q. D. gQ, de írcucrdo con 
el Consejo de ministros, y corito adara- 
ción, se ha siei’T’ido resolver' que las ¡cxirre- 
saidas dis^rosic-ioiies • son aplicables, tanto 
a/ los ■militares désapár'éc-idgs con1 mbtivo 

de los! sucesor de’1 áño 1921, como a. los 
que han. desapai'eoido o desaparezcan eú 
cualquier fecha, siempre que La, de.sapári- 
aión ociüTa. eti, dichot tefriti^iói y en las 
condiciones que dóichas1 soberanas disposi
ciones determinan. .

Prcmíys para huérfanos da la guerra
La suscripción hecha, por los alcaldes 

dé España para regalar las insignias de la 
Gran Cruz de San Fernando, al general 
Primo de Riwra, que monta, a 20.000 pe
setas, éste ha lénunciado a 15.000, desti
nándolas a crear dos premios anuales1, con 
la runta de 5.000 cada uno, para' niños y 
niñaís huérfanos de la guerra, y ttras 
5.000 para' contribuir a. los monumentos 
que a los soldados mueitos en Africa se 
van a elevar en Tetuán y Larache.

Con ó; resto, el. genmul Primo do Rive
ra ha leucargad? la «construiccñón de todas 
las condecoraciones de <|iie está en pose
sión, a fin de poder ostentarlas debiéndo
las o los alcaldes españoles.

Información política
El ministr'o de Marina

Ayer marchó a Cartagena,, como había 
anunciado, el ministro' de Marina, a,ci:mpa- 
ñad: । de su acidante, el Sr. Villalobos.

El a.lm.ira¡’i.te Cornejo, que va. a estudiar 
sobie el terréno "afi informas que deben 
implentarze enfjqu:H raseñal, fué dcrpcdi- 
dopor' lo?? altes jcfiv de >u dopartaimefito.

CARTAGENA.—Jl:'.. llegado a. é-ta el 
nónistro de Mariña, (rué fué recibido <n la 
ostaciión p: r ‘as autoridades y numeroso 
público. Se. hospeda en Capitanía, geñerall

El presidente y el ministro de Fomento a
Málaga

En el expreso de Andalucía saldaú es
ta tibe he para. Má'aga d jefe del Gobier- 
mo y el ministro de Fom-ento.

Acomp<úiai'á. al iM imcrs' el duciue de 
Hornaichuelos. i

EL viernes regresarán.
Los mineros de San Vicente i,

El presidente del Conisejo, a; última ho
ra, r ecibió a' Sr. Llaneza, quien, en. nom
bre de los mbieros de San Vicente de Sú
ma de Langr'eó, que explotarán! per su 
cuenta, dichai mina!, solicitó del Gobieino 
uní auxilio económico, equivalente a, tres 
meses de jornal, compTometiéndise los 
obreros u devoHvea* las. cantidades que per- 
c'ibáú. ■

Como' la inioiativa. de los trabajadores 
ha; mererido las sipatías del Gobierno, el 
pred dente púclmet-ió al Sr. La noza una 
solución satisfactoria. .

Los Regulares de AlhDcemas
MALAGA. —Fondeó’el «España, nú

mero 5» c q u 'as fuerzas de Regularas do 
Alhucemas, <|ue fueron recibidas por las 
autoridads y m¡jnirróso público, que. les 
tributó entusiasta recibimiento.

Priliieramente desembarcó la. Infante
ría; y después la. Caballería., a’oj ándi to en 
los atigws leointos de La Exposición, con- 
vértidos en vistoso campamento.

La piesencia do los moros ha. lhvna.de 
extraordínaria.uninte la. atención, singu- 
larniionte cuatro beHíoimais mor as que 
servirán el te.-en .honor de los. Royes.

En :ol mómento do atracar e! buque la 
«n.ubá» t xú ha Ma.Toha Rra.l.

MUERTE DE UN ESCRITOR

Ei Sr. Serrano de la Pedrosí!
El duniingo falleció en Madrid un cxce- 

Is-nté escritor: D. Francisco Serrano de 
la Pedrosa, cuya labor en el peliudismo y 
ia literatura ha sido de las que no se pier
den fáci mente. Su firma fué requerida en 
muchos diari s y tuvo tafiibién público 
QdÚA'dyriihlp en la novela yol ieatro, gó- 
noroa1 cultivados con -acierto por el distin
guido escritor.-. . • .

Ayer so.'celebró el entierix), y al acto 
asistieriii representaciones de distintos 
sectores' sociales.

La última etapa
Preparando la salida para Buenos Aires
RIO JANEIRO.— El comunda.nte Fran

co y| sus conileñeros, queriendo rcndii- . 
un homenaje al célebre ariador bras¿’eño . 
SanUfe Dumont, se teasl.adá.roai al cemqn- 
terio de San Juan Bautista paral AÚsitar el 
magnífico anausoleo donde deposita
rán ilós restos de dicho .aviador.

Fmnoci, Duran y Ruiz de Alda: visita
ron temprano' li s principailes puntos de la 
dudad, siendo aicompañlelos por la mul
titud y recibidos en todas parteé con entu
siásticas manifestaciones.

A las once, un repi asentan te de la Age-n- 
oia. Ainericana visdtó a 'os aviadores en el 
H. tel Palace. El comand^jate Fi'anco de
claró que en; el rcstoi del día lenunciaba a 
toda clase de hclmeniajcv., con objeto dé 
de-camiar y preparar el aparato para par- 
tii- mañana', a. las ‘cuatio y trejutai de la 
mudiu.gj.da (hora brasileña).

El mecánico' Rada, quedó ai reglando la 
acería sufrida, por d- «Plus Uiitra», y sus, 
tituyen.de la magneto que se quemó ncr 
otra: qiüy. traía, de impuesto el destróyer 
«Blas de Leizo».

Tanto f.l ccrmmdante Iñiia.neo cctuio el 
mec-ániifo han inrisrido en que calece de 
impoiLanciia diclia avería.

En hi. Legación de España en Petrop. - 
is fueron obsequiadoa les aviadores con 
una. cumiida, tciminada ¡a cual la iseñoiá 
Fraaiklin Sampayo dió un baile -en hcyior 
de Fi anco y de sus compañeros, en su pa
ludo.

El «Plus Ultra» saldrá hoy

BUENOS AIRES — (De La Copiixuiía 
NacioniaOI de Telegrafía sin Halos.) Cci¿- 
firtmaiuos' que Franco saldrá el martes en
tre ocho y nueve de la mauana:, Jiora de 
Greeinwich.

La. Gcimpañía Nacional de Telegrafía 
sin Hilos nos comunicó ayer ta-rde la si- 
siguieulé' nota :

«Ante la multitud de verriones cóntra- 
dictoiias recibidas por vías distintas de Iq 
nuestra acerca. Je la. fecha eir que el o j- 
piandsjute Firanco léanudará -el vuelo des
de Río¡ JaneiñCi, hemos pedido confirma
ción de las noticias que recibimos ¡esta, ma
ñana, y Buenos Airéis nos dice lo siguien
te: «OÓníimiamós nuestras informacio
nes1. Franco: saldrá ,martes.»
Se erigirán dos monumentos conmemora

tivos
El diario «La Nación.», de Buenos Ai

res. per encargo dcé Iheridente de la Re
pública., abiirá- unaí suisicrípción nacional, 
cuya rcóan^íte-ió1* sy destinará a levantar 
dos monumentc» en conpxqmqración ¿eí 
viajo del «Plus Ultra»; unto ee. el^úá- 
rá cq. España, ejecutado por esc-ultor ar- 
gentiiip, y otro en Buenos Aiies-, por 'es
cultor e^pancL La i'^ta se encabezará c- n 
ios.^domvtivoSi del Pa^isidente de la¡ Repú
blica y de. .ministro- do Espaiia. La cuota 
será de uno a. cien pesos, parú dar carác
ter más popular a esta suscripción.

Manifestación pública en Madrid
Uemnida la Coiui vóón organizad ira de la 

man.if estad ón .popular que sé celebra'i'á 
para festejar el g’orioiso viaje de los avia- 
florcv:. españolea a Buenos Aires, y enm- 
biadh.- iniprosiquc- sobre 'l s trabajos r.ñ- 
¡izu'b.s, acordó lo siguiente:

La manifestación se celebrará, con cual- 
qincr tóemp-oií el' jueves próxino día. 11 ce 
lébi.co aniversario ■de’, primer'vuelo efec- 
twaúj en España.

Las Clim-isioiKiS, rcpuevimitacimH-s y pú
blico se reunirán, a. lilas de' e de la maña
na. en el Salón cid Prado, entre Neptuno 
y Cibeles.

Piesidirá el alcalde de Madrid, ecude ¿a 
Vüllollano.

A istirán una sección de la Giméia 
municipal montada, Josi exploradoras da 
I^prna, bancki del Regimiento de Ingé- 
XdéTosi y Banda ^Municipal.

Varias escuadrillas vetlarán sobré e’ re* 
coi rido. ' ■

Ito manifestación se dirigirá d monu- 
mentó aeCófón, donde el alcaide, en n^r-

M.C.D. 2022



r edERCITO Y ARMADA ------- -i”" TRES EDICSOtlES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN MUESTRAS POSESIONES De AFRICA, DIEZ CENTIMO» EJERCITO Y ARMADA

bí tlul pueibk). de Mudsicl„ ^i-ununcianí uiw ] 
afooucíóii, luí que coilvcstará el señor <?m- 
baja'dc^ de la<. ^públüeai Arg’entin'a.

Cto^rencias de divulgación
Poi' Re ai arden del ministerio de Traba

jo so Iva dispuesto qUiO en las escuela® do. 
Aeriseñianzas iiudnstria'es y en lá de Acción 
Social se den conferencias de divulg’adón 
rellacioniidasi con el «raid» al día, sigiuien- 
ie al en que el «Plus "Üd.ra», con el éoman- 
dante Franco y demás taipuLántes, llegue 
Di Buenc® Aires., pix>curandoit|ue estas con- 
fe$eq<?ias tengan el «mayor carácter toe,ni- 
cb í^anáutico po-siblti.

Telegramas
Wl'jefe de la ■Sdcmón de Infantería del 

minísteuioi de Ja Guerra ha ^iaígidb al co- 
mandajito Fraindo a: Bnvpnos Ab’os el. si
guiente telegrama:

«Infantería, que sintió la. unánime ewo- 
c-ión deles grandes inrímeiiLticiá a tu partida 
de Pa'cs. y que sdguió con ansiedad tu ru
ta glórío^a, quiere que aJ terminar tu vue- 
1b í^a dei los pi'imeros abrazos que recibas 
el de tuis1 h eiin a ños de Armia, (¡ue esperan 
tu regreso para rendirte el homeníijo que 
•meiecea.»

El combustible d9: ((Mus Ultra» es nacio
nal

A últimiá hora de la tarde facilitaron -en 
la. Presidencia Tá siguiente nota:

«ALíg-uinos pobres de espíritu, con una 
talsa ecuiainiimidad que no es más g'd’& el • 
dolor del bien ajeno, procuran empeque
ñecer la iínporíancia del «raid» que nues
tros aviad'creS están rearizando coñ tanta 
brillaintez, no tieneediendo a los afortunar- 
dos protagonistas más condiciones ni mé
ritos que el1 valcir personal, olvidando la ■ 
miinueiosa preparación y estudios efectua
dos para el mejor éxito de la empresa, y 
poniendo de relieve insidiosefmente la pro
cedencia extranjera; de material, sin men
cionar que proicisahieinte la esencia consu
mida durante el «raid» es procedente de' 
parbón españ’d destiíado en Altos Hornos.

C’umplpjmos gustosos el deber de maní- • 
festar que al buen éxito del «raid» contri
buyó también Jai industria española con 
cuaintos ríemíntos se le requirieron.»

En provincias
Be. provincias y de muchos puntos re

. cubimos noticias que no podemos recoger 
■i?, r falt?. de espacio, dando cuenta de roa- 
lizmye prepara tiros para conmemorar con 

• el mayos entusiasmio- el feliz térinino dd 
«raid», rea izado ñor el comandante Fra¡ii- 
do y sus compañero®. •

**»**»*******************«i************************************

Vestuarios para el Éjército y la Armada
. I

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooper. tiva del Ministerio de la Guerra

PLAZA DE ESPAÑA,, HUMERO 6-MADRID
Teléfono número 31-94 M.

DEPOSITO Efo “BARCELONA.

OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD MESTLE |
Contra entrega de 25 etiqueta.-' Btehcas de las que van pegadas en el bote P 

de la Harina ladeada ME8TLE, que llevan nuestra marca de fábrica .«El ¿ 
Nido», se regalará una muñequita. ' F.

Las etiquetas pueden presenterte ni canjeen las oficinas d? la Delegeolín ;;
HE$TLE, C®«de de Xiqwma, 15 y 1T, MADRID. B

Los clientes que residan fu ara de X&Srd deberán enriar ia® etiquetas á U h 
6 Seciedsd KESTLE» Gran Vía Layetanii, 41, BARCELONA, . tí
si NOTA.—Queda bien entendido la* ÜRlcas etiqueta* valederas par* F 
8 ei "¿nje *on la? que vau inniódiatament-e pegada* al bote, con excla- b

«¡ón de todoa lo» demáe proap»' m# y ivoiturafl que acompañan al mismo. ; ;

CONFERENCiA DE*. MI'^ÍSTRO DE HACIENDA

Los proyectos tributarlos
Anoche, desde la tribuna de la Acade

mia d'é Jurisprudencia, desarrolló el mi
nistro de Hacienda la anunciada confe
rencia sobre el alcance de sus tkfretos 
de orden tributaria-.

A estumiíat al Sr. Calvo Sotelo acudió 
Uh auditorio numerosísimo.

Después de los momentos de la tem
pestad promovidos por la publicación de 
los decretos He Hacienda—Comentó di
ciendo—, ha sucedido un período de cab 
ma Oh que valiosos elementos £é dispo
nen a colaborar coh el Poder público.

Ahora, después de la tormenta, pue
den recogerse excelentes resultados. 
Voy a ponerme en contacto con la opi
nión pública, siguiendo así las iniciativas 
del jefe del Gobierno.

Conviene recordar que el presupuesto 
viene apareciendo desde 1909 con défi
cit, salvo algunos años de excepción.

Lee las cifras de gastos en los- diver
sos ejercicios desde dicha fecha/ y es
pera que en el próximo se llegue al su
perávit. La deuda nominal es de unos 
17.QOO millones.

La primera parte de la conferencia 
del Sr. Calvo Sotelo es una disquisición 
de orden teórico: una lección de Hacien
da pública, para deducir de este examen 
un juicio muy favorable de nuestro sis
tema tributario.

Abarcó las fases más esenciales del 
proceso de la contribución territorial du
rante el pasado siglo, hasta 1884, en que 
se unifican las riquezas rústica e indus
trial.

Existe, indudablemente, una grande 
ocultación de riqueza en España; unas 
veces es de terreno, otras es de valor 
de las tierras; y cita casos de millares 
de hectáreas de un solo poseedor, y en
tre éstos figuran algunos Municipios.

Las mayores ocultaciones son las del 
verdadero valor de los predios. .

Fijó laq evaluaciones de los produc
tos de Ja agricultura y ganadería en su 
proporción bruta, para deducir categóri
camente la existencia de una ocultación 
alarmante e insostenible, por su "aspec
to ascendente, y que hay que atajar.

Del examen de los Registros fiscales 
de Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla 

resulta un. líquido imponible por edificio, 
que enumeró; pero, desde luego, demos- 
í-rórqug 116 liñy tanta ocultación en la ri
queza urbana, pudiendo afirmarse que 
existe una evidente desproporción.

El catastro está alcanzando hasta el 
presente admirables resultados, pues se 
han descubierto en las provincias catas- 
tradas un 99 por 100 de las ocultacio
nes.

Cbmo -ejemplo, cita algunos Ayunta
mientos de la región gallega, donde ha
bía fincas que llegaron a tributar diez 
céntimos anuales por casa.

En Madrid, la evaluación de las fin
cas ha sido muy benévola, sobre todo 
en las unifamiliares. Hay finca de tres 
millones de pesetas que tributa por valor 
de 6.000 pesetas anuales, y cita hasta 
diez o doce casos análogos.

En la propiedad rústica los casos son 
más graves, algunos verdaderamente 
vergonzosos. Propiedades de considera
ble rendimiento tributan, sobre todo en 
Levante, con un tipo de ocultación de 
8.000 por 100.

Las ocultaciones en localidades no ca- 
tastradas es enorme. En casi todos los 
casos la ocultación principal consiste en 
declarar de secano fincas de regadío.

En Zaragoza, terrenos destinados a la 
remolacha, pagan por terrenos destina
dos a cereales.

Pasó después a enumerar las venta
jas que ha producido, a pesar de sus 
defectos, la valoración catastral.

Es defensor ferviente de la propiedad 
individual, motor de progreso. La pro
piedad hace al hombre de espíritu con
servador. Pero la propiedad no puede 
tener hoy el espíritu que tuvo en los 
tiempos de Roma.

Los que piensan en contrario, los que 
afirman el derecho de abuso al propie
tario, no pueden compararlo al espíritu 
del moderno concepto de propiedad.

Procura desvanecer el conferenciante 
Las alarmas .de los peUgros de las denun
cias, y, sobre todo, el «chantage». Para 
evitarlo, así como las denuncias teme
rarias, se adoptaron toda clase de pre
cauciones. La denuncia no es muy ga
llarda; pero menos lo es la ocultación. 
Este es el ambiente moral de España en 
materia de tributación. Es una realidad^ 
y contra ella no puede irse.

El propietario, ante los hombres, tie
ne un derecho; ante Dios, es sólo un 
usufructuario con determinadas obliga
ciones que debe cumplir.

El principio de la renta posible no es 
utópico, como algunos pretenden hacer 
creer. La letra del decreto es justa. y 
moral, y así habrá de ser llevado a la 
práctica. '

No cree el Sr. Calvo Sotelo que el pro
blema agrario de España estribe en los 
latifundios, pues cree que también lo es 
de la propiedad mobiliaria, que se obser
va en el Norte y Noroeste, de la Penínsu
la. El Gobierno está dispuesto a que en 
cuatro o cinco meses se realice el descu
brimiento do las ocultaciones.

Anunció el Sr. Calvo Sotelo que en el 
Reglamento de aplicación del decreto 
quedarán aclarados los conceptos de la 
expropiación forzosa, en forma que no 
deje Lugar a duda alguna. '

La situación económica de España, si 
no floreciente, no es aterradora, dada 
su potencialidad económica, y ésta au

mentará después 'de descubiertas las 
ocultaciones. .

Nuestra deuda es muy inferior a la 
de otros países, considerados como prós
peras.

Hemos entrado en un período de dic
tadura económica, y nuestros planes tri
butarios tienen una doblg finalidad social 
y económica.

Iremos paulatinamente a la disminu
ción de los tipos, hoy exagerados, de la 
contribución industrial, y propugnamos 
por la creación de una nueva herramien
ta de imposición, en consonancia con las 
corrientes modernas y las necesidades 
de la realidad española.

Para realizar esta obra, el Gobierno 
apela al patriotismo de todas las clases 
de la sociedad española.

Las últimas palabras del ministro son 
para expresar su plena confianza en el 
porvenir.

|| Varón™ Dan dy |
0 PARA CABALLERO Ü 
:: ::

•• Agua Colonia - Loción ■ Extrae» •• 
to-Khum.Quina y Fijapelo

Ü HOMBRES MODERNOS íí
O DESECBfiD LOS PE8MS ÍFEMIBUDOS
:: Perfumería Parera ::

España y Portugal
El gobemadoi* de Fernando ;P‘ó q  ha ca

blegrafiado que la división maval portu- 
gn-físa, ha zarpado del puerto de Santa Isa
bel y que los marim'C's lusitanos fueron ob
jeto de una caríiiosiai dejspedida.

*****»**‘t^  ̂*»***»*«**»$****; «****«**«*************«!********»

Lfl con sus funestas consecuencias DESAPARECE
tdmando el reputado jarabe de

h ipo f o s f it o s sal ud

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION
Al. capitán general de la cuarta re

gión, interesando la presentación en la 
Comandancia de Barcelona, con objeto 
de sufrir examen, del teniente de Infan
tería D. Salvador Bonet.

Al coronel director de los Colegios 
remitiendo a informe instancia del te
niente D. Joaquín García, que solicita, 
ingreso en Alfonso XIII como pensionis
ta, de su hijo José García Núñez.

Al jefe del octavo regimiento de Sani
dad Militar, remitiendo' a informe instan
cia del aspirante a ingreso Mateo Gar
cía.

A los capitanes generales de la segun
da región y de los Departamentos de 
Cartagena, Ferrol y Cádiz y al alcalde de 
Mayal (Zamora); resolviendo instancia 
de los aspirantes José Ortega y Celes
tino Fagines; anotando para su ingreso 
en este Instituto a Celestino Fernández 
y Martín Montesinos y mejorando de ca
tegoría a Pedro Navarro.

Al jefe de la Comandancia de Huesca, 
declarando apto para el ascenso al em
pleo inmediato al cabo José San Basilio, 
v*ws**#»**»**»*w**#ei

A los jefes y oficiales de 
nuestro glorioso Ejército 

recomendamos visited

<<SPIEOU1I<<
CAFE , RESTAURANTE, 
CERVECERIA, y prueben 
los excelentes cubiertos de 
4 y 6 pesetas, el exquisito 
café Exprése, y las espe
ciales ensaladillas de su 

cervecería.

P I Y MARGALE, N U M . | 
Teléfono 45-98 M,

Domingo López i

-----me
H 
i

Tres cucharadas al dia de éste incomparable reconstitu
yente, devuelve en poco tiempo la salud, la alegría y el 

buen humor

:: 
á 

í:

InstalacióKi completa de oHcia^s

::

Bureaux
Clasificadores

Ficheros
Claudio Coello, 16

' : , í

y Hl Imirante, 3

«aDRID
Teléfono 1^30 S

COMPRA

•■■nee
■■rsee

PRO^4*NDA

^OMTABIUOAO

r1 *££¡222221

::

::

tt,

Más de 35 años de éxito creciente -Aprobado por 1a Real Academia de Medicina 
Aviso Rechace todo frasco que no lleve en la etiqueta exterior 

HIPOFOSFITOS SALUD impreso con tinta roja.

I
 VEJEZ PREMATURA, AGOTAMIENTO^ 

USAD SELLOS ‘ ‘LYRIOSMA” |
Gran tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados positivos y completa

mente inofensivos.
Pueden tomarlo personas delicadas y de edad avanzada.

B lilla: Mi. 1. Wi i. tt-DlillM: lili Mi. M! |
g Precio, 15 pesetee. Se remite por oorreo, aumentando •,68 pts. por franqueo J

M.C.D. 2022
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Iníantsria^
Destinoss — Comandantes: D. Miguel 

Arias Valeare el, á dispoYiible en la oc
tava región; IX Luis Caso de Ja Villa, 
a disponible en la octava región; clon 
Carlos Capdevila Esteras, al regimien
to Ordenes Militares; D. Carlos Monea
da Aparicio, al batallón montaña Eslc- 
]la; D. Salvador Pérez Santa Coloma, al 
regimiento reserva Calatayud; D. Fer
nando Lazo Sánchez, al de Pravia, y don 
Joaquín Pórtela de la Llera, a la Caja 
de Alcañiz.

Capitán D. Luis González García, ál 
.regimiento de Murcia.

Capitanes (E. R.): D. Lope Gaseo Pc- 
rez, al regimiento reserva Granada, y 
D. Bernardino González Ruiz, del regi
miento reserva Linares, a comandante 
militar del Fuerte de Nuestra Señora de 
Guadalupe.

Alférez D. Juan Montenegro Roig, a 
la Compañía expedicionaria del regi
miento de Navarra.

Feniente (E. R.) I). Graciano Sán
chez Linares, al batallón Ibiza.

Se destina a Somatenes, con residen
cia en Igualada (Barcelona), al coman- 
rlante D. Antonio Aspiazu Ramos.

Queda, en la situación de «Al servi
cio del Protectorado», por haber sido 
destinado a las Intervenciones Militares 
de Melilla, el capitán D. Enrique Alon
so Cuevillas Crespo.

Cantinúan en la situación de «Al ser
vicio del Protectorado» los capitanes don 
Adolfo Yolif Blanco y D. José Villagrán 
Gancinotto.

Se nombra ayudante de la primera 
media brigada de Cazadores al capitán 
D. Trinidad de Lacanal y Valls.

El capitán D. Guillermo García Alc- 
many, de Cazadores de Africa, pasa 
destinado a Regulares de Melilla, y el 
capitán D. Leopoldo Gonzalo Céspedes 
pasa destinado, en concepto de agrega
do, al citado Grupo.

Se destina a la Compañía disciplina
ria (Cabo Juby) al teniente I). Tomás 
Llana Gordilb.

Cesan como agregados en el Grupo 
de Regulares de Melilla el teniente den 
Ricardo González Cidrón y el alférez 
D. Francisco Ruano Beltrán, debien-io 
efectuar su incorporación á los Cuer
pos de su procedencia.

Pasa a la situación de «Al sonido 
del Protectorado», por haber sido des
tinado a las Intervenciones Militares do ¡

g MADRID: Avenida dal Conde de Peftalver, 14. Teléfono 60-42 M.—BARCELONA: Rambla de Cataluña, 15. Teléfo- :» 
:: no 433 A.—SEVILLA: Fernández y González, 14. Apartado 272.—BILBAO: Astarloa, 2. Teléfono 22-99.—SA’1 SE- ti
•: BASTÍAN: Avenida de la Libertad, 36. Teléfono 656. ::

AGENCIAS: Valónela, Zaragoza, Oviedo, Vigo, Sant^ndor, La CoruRa, Santa í:ruz do Tenerife (Cenarías).
b ■ . :

Melilla, el teniente D. Joaquín Expósito 
Serrano. . •

Pasatl destinados de plantilla y como 
agregados, al Grupo de Regulares de" 
Ceuta los oficiales que se expresan en 
la siguiente relación'.

Dé plantilla.—Alféreces: D. Fernando 
Conde Romero, del batallón Cazadores 
de Africa, 13, y D. Faustino Andreu Ji- 
meno, del de Africa, 16.

Agregados.—Tenientes: D. Luis Le- 
desma Gracián, del regimiento Burgos, 
y D. Enrique López del Pecho, del re
gimiento Africa.

i LA MONTAÑA I« ti

I
 Ponto de cita del | 

público selecto | 
Meriendas.—Café-Exprés. I 

i- 
Cock*Tai!s americanos 

ti ti 

| boslkef a la inglesa í! 
I MADRID 1

Actoalidad cieematcgíática
«La sobrina del cura», meledrama de 

don Carlos Amichos, ha sido filmado 
bajo la dirección de D. Luis R. Alonso y 
con la cooperación de D. Ricardo de la 
Vega, señorita Carmen Rico y D. Javier 
Moreno, que interpretan los principales 
personajes de la obra con el .exquisito 
arte a que nos tienen acostumbrados tan 
eminentes artistas. .

En «La sobrina del cura» han sido re
cogidos varios interesantes aspectos de 
la vida y costumbres de la hermosa ciu
dad de Cuenca, bellos paisajes y momen
tos interesantes de sus típicas fiestas; 
lo cual, unido a la belleza del drama y 
a su excelente fotografía, harán que esta 
película española se la considere como 
la mejor de nuestra producción.

En la pro\-ccción que de dicha película 
verificó el sábado pasado la importante 
Entidad cuya dirección comercial osten
ta D. Oscar Hcrncmann, y a la cual ha
bíamos sido galantcihcnte invitados, pu
dimos admirar esta joya artística, cuyo 
estreno será un verdadero aconteci- 
micnto.

X, X. X.

No se devuelven ios originales, aunque 

ns se publiquen.

Escuela y Patria
Sin restricción de ningún género, 

aplaudimos el hermoso párrafo del dis
curso pronunciado por el Sr. Suárez So
monte, director de Ptíméra. éiisdñaiizaj 
en la Normal de Maestros, que a conti
guación copiamos:

«La escuela—sigue diciendo—debe ser 
preparación para la vida, lugar donde se 
forje al ciudadano, templando él espíri
tu de la niñez para las luchas Bel cum
plimiento del deber y del trabajo; ha de 
ser centro de cultura sencilla,' con un 
fondo común patriótico1 para todas ellas, 
y con variaciones de detalle que guar
den armonía con las actividades, con los 
trabajos y con las fuentes de..riqueza de 
la comarca o región. Pero la misión fun
damental Se la escuela es ser sólida base 
de una buena formación ciudadana, a la 
luz de la moral de nuestra santa religión 
y al calor del amor igualmente santo de 
la Patria. (Aplausos.)

»La escuela que no cumpla este fin 
es un centro sin espiritualidad, es, un 
cuerpo sin alma y es evidentemente un 
daño nacional que conviene a toda cos
ta evitar.

«Para el libre albedrío del maestro, 
para el santuario de ¿u conciencia, todos 
los respetos; pero en su actuación en la 
escuela y en la cjemplaridad de su vida 
debe amoldarse a los fines de su sacer
docio, que ha de ajustarse a los altos 
sentimientos de la religión, de la Patria 
y de la Monarquía, porque sin religión 
no hay educación, ni moral; sin -moral, 
no hay orden social, y sin el orden so
cial se resquebraja y se aniquila la Pa
tria, cuya base está en la niñez que asis
te a las escuelas, y cuyo amor ha de in
filtrarse en el espíritu del niño como sín
tesis de todos los amores. Cuando el 
maestro no se amolda a aquellos fines y 
no cumple esta misión, no debe estar en 
la escuela. El enemigo nacional puede y 
debe tenerse enfrente; nunca debe; con
sentirse en la familia ni entre los servi
dores de la Patria'. El Estado y el Go
bierno que aparte su vista de esta mi
sión y de estos fines y abandone Ja en
señanza, no cumple "su principal deber, 
y no tiene derecho a quejarse del desv 
orden o de la anarquía»...

Exactísimo, Sr. Suárez, es misión in
discutible del Estado defender el orden 
social y el bien de la Patria. Nuestra sa
bia Constitución señala los derechos y 
obligaciones del Estado y los de los ciu
dadanos, y aquel no debo desprenderse 
de los suyos ni apoderarse de los de 
éstos; lo primero sería pecar por carta

KO- ... "..... 7^

LAGARTO . , „„  ,
|c» 8AN SEBASTIAN

team

cíe meñ'ds y lo segundo por carta de más, 
pero en ambos caséis obraría mal.

Amplísima descentralización técnica y 
administrativa de la enseñanza, y amplí
sima fiscalización de la misma, en mate
ria de Religión, Moral y Patria, 'aplican
do la ley sin contemplaciones ni distin
gos, castigando con mano fuerte cual

. qiiier transgresión, llegando a la depo
sición del individuo y la clausura del Cen
tro, si el caso lo exigiera, sin reparar en 
si se trataba de Centros oficiales o pri
vados, seculares o religiosos, fie aquí el 
ideal patrio en materia de enseñanza, 
lo practicado en todos los pueblos fuer
tes, y lo prescrito en nuestra Constitu
ción; no hacer esto es andar por las ra
mas y pretender curar a un anémico con 
paños calientes.

::

Fábrica de básculas, ba
lanzas y aparatos de pe

sar de .

TALLERES: Platería, de Martín 1

DESPACHO: Paseo del Prado, 28 
MADRID

Conté rendas y discursos
EL él Musco del Prado ha darlo una 

confeTencía. D . Elias 'L'oiiuo acerca, de tSan 
Pedro Ñola seo en ol Museo del Ihudo».

—En la Ujiión Ibuoauieriqana ha dado 
una conferencia, el catedrático de íu Es? 
cuela; SupeiiiJolr del Magisterioi D; José 
Rogelio Sánchez acerca, del temía «Una 
glosa acerca de Santa. Rogclia en 'la fu
tura leyenda áurea».

—Sobro «La traa&accáón en el Derecho 
privado, en la vida púbiioh. y. en la esfe
ra ihíernacionail» ha disertado en 'la Real 
Academia de Jurisprudencia D. José Ga.- 
11o de Renovales. ‘ ' j < t 'y.':

—El doctlcr D. José VM-derrama ha di
sertado en la Asociación Española de 
Odontología sobre el Jema: «M¡etaJiz.ación 
de. modelos de escayola.».

EN CUARTA PLANA, ORIGINALES 
DE INTERES

T PUREZA GARANTIZADA j 
ESPECIAL PARA EL LAVADO | 

DE TEJIDOS FINOS,SEDAS. PUNTOSj 
ENCAJES, FRANELAS . ETC. .

LIZAmTURRY y -REZOLA (S.A).|

tí 8»
B w :: 

ISENORASl 
« Creo que fes agradará I 
:: saber que la Perfumería I 
I Vázquez podrá venderles : 
5^ todos los artículos de su i

Casa a un precio muy re- : 
Iducido, por ser proveedo- i

ra de la Cooperativa | 
g litar | 
i tóií® Mil 01 I 
i Sm Onofre, 6.-Madrii i
ESPECTACULOS

APOLO.—Opera. z\ las nueve y me
dia, Múdame Butterfly,

PRINCESA.—A las diez y media, 
beneficio de María. Guerrero: Desdichas 
de la fortuna o J81iahillo Valcárcel (es
treno).

COMEDIA.—A las diez y cuarto, El 
sonámbulo. • •

LARA.—A las seis y a las diez y 
cuarto, Si yo quisiera...

INFANTA ISABEL—A las seis y me
dia, La mano de Alicia. A las diez y me
dia, La mano de Alicia.

REINA VICTORIA.—A las seis y me
dia y a las diez y cuarto, La boda de 
Quinita Flores.

LATINA.—A las seis, El bandido de 
la sierra. A las diez y cuarto, La mala 
ley. . ■

COMICO.—A las seis y inedia y a las 
diez y media, El castigador, fin de fiesta 
por Paquita Alcaraz.

NOVEDADES.—Á las seis, Los gavi
lanes. A los diez y media, Mañana de sol 
y Juan Caballero. . ■

ROMEA.—A las seis y inedia y a las 
diez y media, Remy-Elsa, Dresnas de 
Montenegro, Zulima, la capitana, De po
lo a polo y Esteso. .

PRICE.—A las diez y cuarto, variada 
función por la gran •cpmpañía de circo y 
el grandioso espectáculo Chocolat Kid- 
dies, por negros norteamericanos.

B
I Sullivan Machinery

Company

8

' Compresores fijos y portátiles de 
¡ todas las capacidades. Herra- 
! mientas neumáticas1nstala ci ones
1 neumáticas para forjar. Cabres
, tantes portátiles, eléctrico y neu- 
! máticos. Ventiladores. Trenes de 
‘ sondeo. Maquinaria de aire com- 
! primido en todas sus aplicaciones

e e
«!

8 i 
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« a a a a a i a
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MADRID, Bárbara d.ii Bralanza, 
10.—BARCELONA, Mallorca, 303. 
GJJON, MnrqMt's ‘de Srtn Esteban, 
50. — BILBAO, B^rásiégui, 4. — 

VICO, Urzáiz, 30

I
e a

A. A. DEL VALLE I
Mayor, número 1

Todos los artículos de tapicería que no son
producción de sus tíbricas de Madrid y Mirafio- 
res, se están liquidando a precios reducidísirncs 
Terminadas dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a la fabricación de tejidos 
para ofrecer sus productos directamente 

del fabricante al consumidor
ÑOTA. Rogamos al público que alijes de comprar nxiestrcs 

artículos, consulten los precios con los demás con^crcios.

á
M.C.D. 2022
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Rimas de actualidad |
LA IGUALDAD

'Aunque soy sólo un cójpkrq 
íailegre y dichaiiacherO, 
si un día serio me pongo, 
ni yo niisiiiito me laguanto, 
que tanto me descompongo 
y tanto, 
que doy u todos la lata, 
pueü soy una cataaata. 
de fiu'O'T

' el díá que me levanto 
£íl ó s o  fo-pensador.

Pues hoy sentí al levantarme 
la seriedad dominarme, 
y1 hoy la iseiiodad mié turba 
voy ciu seado a Tevolaime: 
Lectores, viene una, curva: 
¡ iagaiW‘se y agurrarme !

Título de esta: sección 
es «Rianaisi de actualidad», 
y iwr aquesta razón 
os hablo de la igualdad, 
ya que el .temía icioais'ideio 
que esi en el sigiloi con'ienté, 
y sierá en ell venidero, 
die .alctualidad permanente.

O yo isoy del! todoi bruto. 
y mucho máis hoy que ayer, 
o no se puede entender 
la igualdad en1 abs^Cuta.

Igualdad en lai mujier, 
1 ¡estaría' de primiera,! 
¿Igual habió, de ser 
la Venuisi más hechicera 
a i'ai arpía, callejei'a 
de «no nos dejes1 caer» ? 
Piules que me den a escoger 
entibe mi .vie ja pontéra. 
y Cielito «C'haintedler».

Económica igualdad: 
Puede existir, en verdad; 
pero tan sólo un momento. 
y pasado que éste sea1., 
y peaisiist.iendo en su idea 
de 'gastal, el manirrotoi 
y guardar el avariento..., 
ya, ¡está ell equilibrio roto.

Igualdiad en los .varones: 
Lá comentaré despacio 
con los rimados renglones 
que hizo Manuel 'deill Palacio 1. 
«¡ Igualdad I», oigo gritar- 
ú,ll jorobado Torroba, 
y me ocuri'C preguntar:

¿ querrií .verse sin joroba, 
o nds querrá jorobar?

Tiene el poeta razón.
Yo puedo ser, un ramplón 
o un tonto mondo y lirondo, 
y usted s.er un sabihcndb, 
asombro do la. nación..., 
¿ y vamos: a. -ser iguales ?

¿Cómo vamos u igualar 
al que acopia, cereales 
Con quien vive de exj/orar 
líos espacios siderales?
¿ Al isér que busca la huesa, 
víctima del alcoholismo, 

S cen el santo que profesa, 
í el másl puro misticismo ?

Es que cutre ta. huanaua gr'ey 
no debe haber, en verdad, 
más¡ que 'Una sola, igualdad: 
la igualdad ante la ley.

Y ún! ¡joqmto adulterada, 
pues, por sensible que sea., 
una es la .sona.Et idea 
y es otra ta realizada.

Y como ya he concluido. ■ 
me ^tetiiu al deíscausar : 
y a contar 
ial oído 
a llai almohada y los colchones 

anitil pensamientos geniales, 
pues me han dejadlo rendido 
ta ni asi ehicubracion e s 
ciereibrales.,

' Vicente E3G0HCTAD0

bn Wfens 68 Etói
Este Banco Hipotecario hace préstamos 

de cinco a cincuenta años, según la 
amortización que se estipule, cen pri
mera hipoteca sobre fincas rústicas y ur
banas, dandq hasta el 50 por roo de su 
valor, exceptuando los olivares, riñas y 
arbolados, sobrei los que sólo- presta la 
tercetra parte de su valor.

Además de estos préstamos hipotecar 
rios, abre créditos reembolsables a cortó 
plazo para la construcción de edificios.

En la actualidad abona esté Banco a 
las imposiciones en cuenta comente:

1 por 100 de' interés anual por las reetm- 
bolsables a la vista.

1,25 por 100 id. id. a ocho días rista.
1,5o por 100 id. id. a tres meses.

Compañía Trasatlántica
• ERVICIOS DIRECTO!

Línea a Cuba-Méjico
in-z SerTVÍn? saliendo de Bilbao el día 16, de Santander el 19, de
1 hjon el 20, de Coruña el 21 para Habana y Veracruz. Salidas de Veracrui 
N 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.

Línea a Puerto Rico, Cuba, VenezueEa-Colombia y Pacífico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 10, de .Valencia el 11, di

Málaga el 13 y de Cádiz él 15, para Las Palmas, Santa Cruz de Teüenfe; 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Bico, Habana, La Guayra, Puerto Cabe- 
11°, Curacao, Sabanilla,. Colón, y por el Canal da Panamá para Guayaquil, 
Udlao,, Moliendo, Arica, Iquique, Antófagasta y Valparaíso.

Linea a Filipinas y puertos de China y Japón
, Siete expediciones al año saliendo los buques de Coruña para Vigo, 

Lisboa, Cádiz,, Cartagena,; Valencia, Barcelona, Port Said, Suez, Colomho, 
bzngapore, Manila, Hong-Kong, Shanghai, Nagaaaki, Kobo y Yokoháma.

Línea a la Argsntina
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4, de Málaga el 5 y de 

Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenérifo, Montevideo y Buenos Aires.
Coincidiendo con la salida de dicho vapor, llega a Cádiz otro que sale 

de Bilbao y Santander el día último do cada mes, de Coruña el día 1, de Vi- 
llagarcía el 2 y de Vigo el 3, con pasaje y'carga para la Argentina/

Línea a New-Y©?k, Cuba y Méjico
, Servicio mensual, saliendo de Barcelona el día 25, do Valencia el 26, de 

Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para Jfow-York, Habana y Veracruz.
Línea a Fernando Póo

Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15 para Valencia, 'Ali
cante, Cádiz, Las Pahuas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, demás escalas intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía que 
admite carga y pasaje de loe puerto* d l Norte y Noroeste de España para io
dos los de escala de ésttí línea.,

AVISOS IMPORTANTES
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convenciona

les por camarotes especiales.—Las vap zres tienen instalada la telegrafía sin 
hilos y aparatos para señales submarinas, estando dotados do los más mo
dernos adelantos, tanto para la seguridad de los viajóles como para su con
fort y agrado.—Todos los vaporea tienen médico y capellán.
, Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera se man- 

tjoneu a la altura tradicional de la Compañía.
Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajos do 30 

por 100 en los fletes de detérminadoa artículos, do acuerdo con las vigente* 
disposiciones para el Servicio do Coanunicaciones Marítimas.

SEFmcm DOMÓmADog
Beta Compañía tiene establecida; una red de ^vicios comhinadoR paca 

Ion principales puertos, servido® por líneas regulares, que le permito admi
tir pasajeros y carga pam:

Liverpool y pucrloe del M-ar Báltico y Mar del Norie. - Zanzíbar Mo
zambique y Capetown. — Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, Indis 
Sumatra, Java y Cochinchina.— Australia y Nueva Zelandia.—lio/lio, C©/ 
bu, Port Arthur y Vladivostock.—New Orleane, Savannah, Charleíton - 
Georgetown, Baltimore, Filndelfia, Boston, Quebeo y Mdntreal. — Puerto* 
de América Central y Norte América en el Pacífico, de Panamá a San Fran
cisco do California.—Punta Arenas, Coronel y Valparaíso por él Estrecho d«i 
MagaUane*, "

SERVICIOS COMERCIALES
La Sección que para estos servicios tiene establecida la Ccmpánfa *9 

encargará del transporte y exhibición en Ultramar de loe Muestrario* úu* 
le sean Entregado» a dicho objetó y de lá colocación d» (09 Urtícalo*. cuyá 
Tén.ftj como enafiyo, d«.B«ao .b»<w exportadorea. ' : I

ASUNTOS SANITARIOS

SECCION CULTURAL
S’JEROS Y VACUNAS

Nada tan corriente en la visita del Prac
ticante como la aplicación, a los enfermos 
de sueros y vacunas prescritos' por el Mé- 
dicio moderno, que ve en estos preparadas 
la salvación.1 .de muchas vidas, en casos 
que hacé "Unos años, no muchos, sucum
bían los enféíniQs víctimas de sus dolen
cias ante la impotencia e ineficacia de los , 
antiguos métodos terapéuticos.

Aunque quisiera, no me sería fácil re
sumir en los estrechos límites de un ar
tículo tódo cuanto se puede señalar co
ma útil ál Practicante en lo referente a 
*’a técnica y aplicación de las múltiples 
variedades de sueros y vacunas hoy en 
uso corriente; pojo procuraré con senci
llez,claridad y concisión indicaros lo-ne
cesario para, dominar en parte esta clase 
de terépéutica, sobre todo, a amelles dt 
mis cónípañeros que, por diversas causas, 
no estén al corriente de ello suplicando 
a los demás, a los que dominan lá mate
ria. ([ue tengan en cuenta qúé el que es
to escribe no es más que un compañero 
que, como todos, tendrá deficiencias den
tro de materia, tan científica como la que 
hoy pienso tratar.

So basan üos sueros y vacunas en que, 
conocida la causa inicial do la mayoría, de 
las infeicciones, sel ha buscado con ellos 
los medios, no solamente de atenuar su 
gravedad, si,no de curarlas y aun preve
nirlas - quizás, andando el tiempo, el 
(le hácri'lás desaparecer. He de citar aquí, 
haciende un poco de historia, eú primer 
término, ios nombres de aquellos sabios 
que han sido los precursores de estos des
cubrimientos que tanto benefician a la 
Humanidad :

Listcr, en 1865, basándose en las ideas 
de Pasteur, ciieó la antisepsia, que revo- 
luck^ió comnletamcnte la Cirugía.

I illemin, en el mismo año demostró 
que la tuberculosis os una enfermedad 
inf celosa y quo podía inocularse, trans
mitirse y reproducirse específicamente.

Delafo.nd, en 1838, descubrió la bac- 
teridia carbuncosa, estudiada después por 
Davaine en 1863 y cultivada en 1876 por 
Koch, que fundó lai verdadera, ciencia de 
la bacteriología, a la, que debemos innu
merables desaubrimientos. En colabora
ción con Ehrlich, perfeccionó la técnica 
microiscópicia. y los proc-edimientos de co
loración, ''ue le facilitaron el descubri
miento del bacild do la tuberculosis, 
en 1882. ■’

Klcbs, de Pragia, descubrió en 1883 el 
bacilo do la difteria, y Loeffler lo aisló, 
obteniendo cultivos que, inoculados a co
bayas y otros animales, reproducían en 
ellos las falsas membranas característi
cas.

Eoux y Yersin, filtrando caldos de cul
tivos diftéricos, obtuvieron la toxina dif
térica pura, que, inoculada a un cobaya, 
a la, dosis de 1/10 de c. c., producía su 
muerte en menos de dos días.

Una vez encontrada la toxina diftérica,

faltahd conseguir la prepáráción dé sú 
antitoxina, lo que fue obra dé Behring y 
Kitasato, q 'los qué sfe púede considerar 
como Íú6 créa dores de la, «Suenciterapia» 
o inmunización pasiva,, inyectando a -ani
males enfermos suero précédéntb dé ani
males habituados prégrésivamente a, la 
toxina!.:

De esta muñera llegó Roux, después de 
haber inmunizado caballos con toxina dif
térica, á inyectar este suero a todos los 
niños diftéricos, haciendo descender la 
mortalidad en estos casos a un 24 imr 100 
(según datos de aquella época del Hospi
tal de Trousseau)*

También Metclinikoff explicaba por la 
fagocitosis la resistencia orgánica de las 
infecciones.

Esta gran obra se continúa hoy día, 
descubriéndose nuevas vacunas y sueros 
para prevenir y combatir tétanos, pe5*0, 
cólera, tifus, meningitis jr otms plagas de 
la Humanidad.

■ Provocando una infección atenuada en 
el organismo humano, ya sea por toxinas 
vegetales o por acción de microbios, -so 
provoca lo que en !a técnica se llama, in
munidad hacia infección provotada dc- 
bidai -a 'la presencia, do ciertos principios 
activos denominados anticuerpos. Hay va
rias clases de inmunidad: la «natural» 't 
«duradera» en los organismos que les. per
mite soportar la, causa de la infección .un 
ser profundamente afectados. La «inmu
nidad artificia.» o «pasajera», que périni-

tc a un organismo salir victotioso de mi 
atudué itftéccidsd tlétefmiiiúdó, y. p61. 
timo, la «acción fagocítaria», en la que 
organismo reaccicpa con la labundanto 
formación de leucocitos encargados fi, 
absorber y digerir los microbios.

Por esto^nedios se ha buscadla 
hábito de la inoculacióin de venenos y 
ponzoñas un medio- de evitar la muerte 
por los mismos.

Los cazadores de serpientes se iamuri 
zan con inoculaciones progresivas de pon 
zóña. De la, misma manera, los apiculto
res, al cabo de cierto tiempo, quedan in. 
muñes contraías picaduras de las abejas 
Do aquí nace también la vacuna por el 
mismo procedimiento contra la riruelg 
que todos debéis sal^er fué descubierta 
por Jenner, médico inglés, en el año 1878 
Hubo una, epidemia dé viruela en el con
dado de Gloccster y se comprobó el hech0 
de que los encargados de cuidar los esta, 
blos de vacas y caballos no padecían la 
enfermedad casi nunca, presentando a ve- 
eos en las manos muchos de ellos pústu
las semejantes a. las de la, viruela. En
tonces fúé cuando Jenner tuvo la feliz 
idea de inocular a, un niño ccn virus do 
estas pústulas, repitiendo cop otros niíios 
y ern pertonasi mayores el experimento 
con éxito creciente y popularizando la va
cunación.

(Continuará.)

- Sindicato d® Publicidad,—Barbiori, s
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Si sufre usted de los 
pies es porque 
quiere. Compre 
hoy un tarro del 
patentado

Ungüento 
mágico 

yen tres días se 
verá usted libre de 
callos y durezas, 
juanetes y ojos de

gallo. Pruébelo y quedará asombrado.
Pídalo en farmacias y droguerías, l,5Ce»» P0r correo, 2 pesetas

Farmacia Puerto. - PUZA BE SAN UBEFONSO, 4. - Madrid
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GRAN RELOJERIA DE PARIS 
-DE —

L S^la®gnca.=Sosor de L Thierry
Fuencsrra!, 59.—IVlADR'iD.-Apartado Correos 364

NOVEDAD

fin c»¡» de pial?, deede pesetas . 85.0C 
cajx de uro, 38 kilates, id. id. 250,(0

Poma cc&diaia-jfulsers, caja de
plata, id. Id . , ,, ...................   , 30.CC

Forma redonda-pulsera, caja ¿e 
pista., desde pesetas . . . .

Id. en Adrada-pub. *n, cajideoro, 
18 kilates. desde peseu* .

Id. redonda-pnlsera, id. Id .

GRAN

80,00

,.25,0C

Gxan vnHedxd es despertadores, reí'o*^* de pared, relees d-r de pelvis
para señoras.

Irmcrso surtido en calzados para señora, caballero v niños.
k los señores tefes, oficiales v clases drl Riérriícq gra-iües ficflídadcr para el pago, 

como asimismo a los peitcnedentes a lor, Huticutes de Guardia civil y Carabinero? e 
IsdiTÍác: s de los

I ¥W A °S intcresa sa^er que P°r mediación

I íl i i I I I ® K a Ia Cooperativa del Ministerio de la 
| Z'Jb . K Guerra, vendemos MUEBLES de

i todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades,

a8

8 
i

| INFANTAS, 28 A SuourswJs g
(E.quln, & MIEL MÍ .4 I 0 C » A , h !

g a CI ava I) ' ' duplicado |¡
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BATERIAS PARA SUBMARINOS

Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafi i 

sin hilos en los barcos

Calle de la Ví^torUj.
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Declarada reglamentaria 
para el Instituto de la Guar
dia civil por Real orden

s¿y

Ó

i?

de 5 de octubre de 1922. Todos los se
ñores jefes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bancarias están dotados üe la 

pistola "STAR”

A ios ^Gysrpos armBdos8 en esda fracción de 
seis armas» se acompaña una de regato

Proveedor de la Cooperativa de! Ministerio de la Guerra 
Codos tos pedidos a! depositario:
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